
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD         

MEDELLÍN, DIECISIES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.  

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN.  

DEMANDADO JAIRO RIVILLAS MALDONADO.  

RADICADO 05001-40-03-005-2020-00460-00  

DECISIÓN AUTO CORRIGE MANDAMIENTO  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General 

del Proceso, se corrige el auto del 18 de diciembre de 2020, mediante el 

cual se libró mandamiento de pago en el proceso de la referencia, por 

cuanto en el mandamiento de pago en el numeral Primero se indicó “Por 

los INTERESES DE MORA a la tasa máxima legal permitida por  la  

Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde  la  fecha de  

exigibilidad  del  título,  es  decir,  desde  el 11 de noviembre de 2020, 

hasta que se efectué el pago total de la obligación”; cuando en realidad 

los intereses de mora deberán cobrarse desde el día siguiente que se 

venció la obligación y hasta que se realice el pago total de la misma, 

incluyendo los que se causen durante el transcurso del proceso, es decir,  

desde  el  día 12  de  Noviembre  de  2020.  

 

En tal orden de ideas, el Mandamiento de Pago en el literal primero, 

quedará de la siguiente manera:  

 

“PRIMERO: PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO dentro 

de la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COPROYECCIÓN, en contra de JAIRO RIVILLAS 

MALDONADO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No.382079 

 

-Por   la   suma   de CUATRO   MILLONES   SETECIENTOS 

SETENTA Y UN MIL DIECIOCHO PESOS ($4.771.018.00), por 

concepto de capital.  

 

-Más los intereses de mora cobrados a partir del día siguiente que se 

venció la obligación, es decir, desde el día 12 de noviembre de 2020 y 



hasta que se realice el pago total de la misma, incluyendo los que se 

causen durante el transcurso del proceso”. 

 

Notifíquese este auto de manera personal a la parte demandada, junto 

con la orden de apremio (auto del 18 de diciembre de 2020). Igualmente 

notifíquese por Estados. 

 

 

 NOTIFIQUESE 
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